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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na
cional de Estadistica por la que se rectifica la de 10 de 
marzo ultimo por la que se hacia publica la composi
ción del Tribunal que había de 1uz,ar los ejercicios del 
concurso examen convocado para proveer una plaza 
de Traductor de este Instituto. 

Ante las circunstancias de ausencia que concurren en el Es
tadistica facultatico don Carmelo Cembrero Hornillos, desIg
nado Secretario del Tribunal del concurso-examen para proveer 
una plaza de Traductor de este Instituto, se~ún Resolución 
de 10 de marzo del año en curso, inserta en el «Boletín OfiCial 
del Estado» del 22, que impiden deSempeñar dicho cargo. 

Esta Dirección Gen~ral ha dispuesto dejar sin efecto el nom
bramiento de que se deja hecha referencia y nombrar para des
empeñarlo en condiciones semejantes al Estadistica facultativo 
don Daría Martínez Esteras. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1962.-EI Director general, F. Torras, 

Sr. Jefe del Servicio de Asuntos Generales. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 
que .e vonvocu: cO/tGurso para La provision de ¡;acantes 
entre Oficiales de la Administración de Justicici en ac-
tivo de la Rama de Juz;¡ados. ' 

De conformidad con lo prevenido en el articulo 12 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1955 y disposiciones reglamentarias con
cordantes, 

Esta Dirección General anuncia concurso para la provisión 
entre OfiCiales de la Administración de' Justicia, Rama de Juz
gados. de las plazas siguientes: 

Juz'lado de Primera Instancia e Instrucclón de Becerreá. 
Idem id. de Béjar ............... '" , ..... ' ........ . 
Idrm íd. de Cadiz número 2 ... ... ... ... ... '" ... 
Idem íd. de Casas Ibáüez ... ... ... '" ... ... ... ... .._ 
Idem Id. de Castropol ... ... ... ... ... ... ... ... ... • .. 
Idem id. de Cerven de Pisuerga .................... . 
Idem íd. de Coin.. .. .............................. . 
ldem íd. de Durango ... ... .. ... ... ... ... ...'" 
Idem id. de Fonsagrada ... ... ... ... ... ... ... ... • .. 
Idem íd. de Guia de Gran canaria ... ... ... ... • .. 
Idem id. de Jaca .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Idem id. de La Carolina ... .. ........... .. 
Idem id. de Madrid n:lmero 4 .. . 
Idem id. de Miranda de Ebro 
Idem id. de Ordenes ... . .. .. ~ 
Idem id. de Ramales ... ... ... ... 
Idem id. de San S~bastián número 3 ........ . 
Idem Id. de Tolosa ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Idem id. de Villalranca del Bierzo ... ... ... ... ... 
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Las solicitudes para tomar parte en este concurso habrán 
de tener entrada directamente en el Registro General de la 
Subsecretaría o bien en las condiciones y requiSitos exigidos 
por el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
y Orden del Ministerio de la Gobernación de 20 de octubre 
de 1958. siempre dentro del plazo de ocho días naturales, canta· 
dos a partir del si:;uiente al en que se pUblique este anuncio en 
el «Boletin Oficial del Estado». 

Los funcionarios que tengan sus destinos en las islas ca.
narias, Baleares o Marruecos cursarán sus peticiones tele61'iúi
camente, sin perjuiCiO de que remitan sus Instancias por correo. 

El concurso se regirá por las I'ormas contenidas en la re
petida Ley de 22 de diciembre de 1955. 

Los Oficiales que seandesl;¡:nados para las vacantes que so
liciten no podrán concursar nuevamente hasta transcurrido un 
año de la fecha del nombramiento. 

Madrid, 2 de junio de 1962.-El Director general, Vicente 
González. . 

RESOLUCION de la Dtrecct6n General de Justicia por 
la que se anuncia concurso de traslación para la t¡ro
visión de las plazas de Secretario Y Vicesecretario v~ 
cantes en las Audiencias que se mencionan. 

De conformidad con lo prevenido fn el párrafo primero del 
artiCulo 27 del Re¡,:lamento de 14 de mayo de 1956 y con su
jeción a lo que establecen los artículos 11 Y 15 de la Ley Or
gánica del Cuerpo. en su nueva redacción dada por la de 17 de 
julio de 1958, se anuncia concurso de traslado para proveer las 
plazas vacantes que a continuación se relacionan: 

PLAZAS A PROVEER Y CAUSA DE LA VACANTE 

Cuarta categoría 

Secretaria de la Sala de lo contencioso-administrativo de la 
Audiencia Territorial de Burgos.-'l'raslaclón de don José Maria. 
de Encio y Cortés. 

Sexta categoría 

Vicesecretaria de la Audiencia Provincial de Pontevedra.
Promoción de don Luis FuentesP~rez. 

Podren tomar ¡¡art~ en este concurso los Secretarios de la 
Administración de Justicia pertenecientes a la Rama de Tribu
nales siempre que, conforme a los precltados articulos de la 
Ley, puedan desempefiar las plazas de que se trate', siendo de 
advertir que el desl<;¡nado no podrá concursar de nuevo en tras
lación hasta transcurrido un año desde la fecha de su nom
bramiento, de acuerdo con lo establecido en el articulo 28 del 
mencionado Reglamento. 

Las solicitudes de los aspirantes, dirigidas a la Dirección Ge
neral de Justicia. conforme a lo que preceptúa el párrafo se
gundo del articulo 27 del referido Re~lamento, deberán tener 
entrada en el Registro .General del Ministerio dentro del plazo 
de diez días naturales. contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el (IBoletin Oficial del Estado». 
Las Instancias recibidas fuera del pla7.0 que se sefiala no se 
tendrán en cuenta al Instruirse los expedientes para la resolu
ción del concurso, 

Madrid, 4 de junio de 1962.-El Director general, Vicente 
González. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 1 de Junio de 1962 por la que se designan Las 
Comtstones IiiIctammadoras del concurso de traslado 
entre Profesores adjuntos nume1arios de Institutos de 
Enseñanza Media. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 22 de marzo último <<<Bo
letín Oficial del Estadolf de 12 de abril> fué convocado con· 
curso de traslado entre Profesores adjuntos numerarios de lns
tltutos Nacionales de Enseñanza Media para cubrir vacantes 
relacionadas en el anejo de.la citada disposición. 
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Finalizado el plazo de presentación de Instancias para la 
adjudicación de plazas solicitadas por más de un a,¡¡plran te , 

Este Ministerio ha dispuesto el nombrarnlento de la.s siguien
tes Com1s1ones dictamlnadoras: 

GRIEGO 

Comtstón titular 

Presidente: Don Antonio González Laso, Catedrático nume
rario del Instltutc «San Isidro», de Madrid. 

Vocales: Doña Elvira Merino del Alama. Profesora adjunta 
numeraria del «Isabel la Católica», de Madrid, y don Benigno 
Rey Aparicio, Profesor adjunto numerarlo del de Soria. 

Comtstón suplente 

Presidente : Don Jesús Lérida Domlnguez, Catedrático nume
rarlo del femenino de Valladolid. 

Vocales : Don Antonio J imeno Cerezo. Profesor adjunto nu
merario del de Madrid «San Isidro» y dof¡a Trinidad Ledesma 
Ramos, Profesora adjunta numerarla del «Beatriz GallndoD, de 
Madrid. 

LATIN 

Comtsión titular 

Presidente: Don Vidal Hernández Vista, Catedrático nume
rario del (Cervantesll, de Madrid. 

Vocales: Doña Ma.nuela Góme~ Juan, Profesora adjunta nu
merarla del «San Isidro», de Madrid. y doña Sofla Suárcz Oas
tillo, Profesora adjunta numeraria del de Madrid, «Isabel la 
Catól1calf. 

Comisión suplente 

Presidente: Don Pablo Rubio Martínez-Chacón, Catedrático 
.numerarlo del de Lo~roño. 

Vocales: Don Claudlo Pizarra Serrano. Profesor adjunto nu
merarlo del de Guadajada, y doña Carmen Rodríguez Fcrntm
dez. Profesora adjunta numeraria del «Beatriz Galindolf, de 
Madrid. 

LENGUA Y LITERATURA ESPA:AOLAS 

Cl(misión tttular 

Presidente: Don Alberto Sánchez Sánchez, Catedrá.tico nu· 
merarlo del tlCervantes», de Madrid. 

Vocales: Dofia Josefina S~la Sampll. Profesora adjunta nu· 
meraria del «Cervantes», de Madrid. y doña Aurora Galera Mar· 
t1n, Profesora adjunta numerarla del «Lope de Vega», de Madrid. 

ComIsión suplente 

Presidente: Doña Josefa Valladares Conde. catednl.tlca nu· 
merarla directora de la SecciÓn FIlial número 1 del lLape de 
Vega". de Madrid. 

Vocales : Don Enrique Olmos Cereós, Profesor adjunto nu
merario del femenino de valrncia, y don José Maria Sobejano 
Esteve, Profesor adjunto numerarlo del femenino dl' Murcia 

MATEMATICAS 

Comisión titular 

Presidente: Don Carlos Ibáñez Garcia. Catedrático nume· 
rario del Instituto «Beatriz Galindo», de Madrid. 

Vocales: Don Aleja!ldro Cuesta del Muro . Profesor adjunto 
numerario del «Cardenal Ci:meros>l. de Madrid, y doña Felisa 
Rulz de Zárate. ProIe;;ora adjunta numerarla del «Isabel la Ca
tólica», de Madrid. 

Comisión suplente 

Presidente: Don Juan Martina Casamayor, Catedrático nu-. 
merarlo del de Cuenca. 

Vocales': Don Mtlnuel 'Pal'do Salinas, Profesor adjunto nume
rario del «San Isidro», de Madrid. y don José Maria Lópe:.: y 
Dlaz de la Guardia. Profesor adjunto numerario del mascul1no 
de Granada. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
MadrId. 1 de Junio de 1962.-P. D., Lorenzo Vllu. 

Ilmo. sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 8 de junio de 1962 por la que se convoca a 
concurso de traslado la provisión de las cá.tedras de 
«Fistca y Química» de varios Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media. 

Ilmo. Sr.: Por hallarse vacantes diversas cátedras de «Físl· 
ca y Química» de Institutos Nacional~s de Enseñanza Media, 
cuya provisión ha de hacerse, conforme al turno que les corres
ponde. por concurso de traslado entre Catedráticos numerarios 
de la asignatura. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 
de abril de 195!l (<<Boletín Otielal del Estado» del 25 de abril), 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Se convoca a concurso de traslado la provisión de la 
cátedra de «Flslc1'. y Qulmica» de los Institutos Nacionales de 
Enseñanz:i\ Media de Barcelona. «Juan de Austria»; Calahorra. 
¡.'Igueras, 'Huesca. [biza: Jaca Luarca. Mérida y Ponferrada. 

2.0 Podrán optar a la traslación los catedráticos nume
rarios de la asignatura en activo servicio, en sítuación de su· 
pernumerarlo o dE excedente con derecho al reingreso, y los que 
hayan sido titulares de la misma disciplina por oposición y en 
la actualidad lo SEan de otra distinto que se encuentren en 
aquellas mismas situaciones, según la res:la primera del articulo 
segundo de la Ley de 24 de abril de 1958. 

Los catedráticos eu active que desempeñen su primer dea
tino en este Cuerpo se atendrán a lo dispuesto en el articulo 
primero del Decreto númu'o 1154 ' 1961. de 22 de junío de 1961 
(<<Boletin Oficial del E3tado» de 18 de Julio), conforme al cual 
no pueden participar en concursos de tl'~lado hasta el 1 de 
octubre slsulente a la fecha de su toma de postsión. 

3.0 Para la resolUCión del concurso serán tenidas en cuenta 
las condiciones establecidas en el aniculo sexto de la Ley CIta
da, en virtud del cual deberán ser apreciados conjuntamente 
los meritos de los aspirantes tanto en lo que se refiere a su an· 
tigüedad en el escalafón como ln lo relativo al tiempo de ser· 
vicio efectivamente prestado en la cátedra o en aquellos servl· 
cios que lil:ven cons!'~o la excedencia especial. así como en lo que 
toca a su labor docent.e. peda?ó, ka. de investi'jaclón y otros 
traoajos clentlficos en la disciplina que es Objeto de la cátedra 
que va a cubrirse, y. en su caso. la superioridad del título aca· 
démlco. 

4.. De acuerdo CO!} el artíeulo s2ptlmo de la Ley, el Cate
drático zu situación de excedencia vol;mtarla que no haya des· 
empeñado des ailos de servicios en catedra como titular no po
drá ser propuesto para ocupar las vacantes qu~ 3011clte al laa 
pretenden otros Catedráticos que cumplan aquella condición. 

5.0 Los aspirantes presen~ar~Ln sus solicitudes acompañadas 
de la hoja de servicios y de cuantes otros documentos consi
deren oportunos para la demostración de sus m~ritos dentro 
del plazo de treinta dias hábilf.5, !l partir del siguiente al de la 
publicación de e:;ta convocatoria en el «Boletín OfiCial del Es
tado». También podrán presentar al mismo tiempo, si as! lo 
desean, los documentos que menciona el apartado noveno de 
esta convocatoria. 

Quienes se eneuentren en activo entregarán su documenta
ción en · el Centro donde actualm"nt€' sirven. El Director de éste 
será responsable del envio. de la comunicación telegráfica pre· 
ceptuada en el apartado tercero de la Orden de 26 de diciembre 
de 1944 (<<Boletln Oflclal ciel Estado)) del 31) el d.la último del 
plazo. asi como de enviar al Mini.-;Lerio la documentación de 
los aspirantes. como máximo, al día ¡;Iguiente de expirar el 
plazo. 

Los que no estén en activo harán la entrega de sus docu· 
mentas en el Regl~tro General del Minl;,terio o en las oficinas 
que menciona el artículo 66 de la Ley d~ Procedlmlento Admi· 
nistrativo de 17 de julio de 1958. 

6.0 Los firmantes de las Instancias habran de manifestar 
en ellas de modo claro y exprew que reunen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, referi· 
dos a la fecha de expiración del plazo (]ue arf,nla para la pre· 
sentación de las instancias. y expl'tsarán nomínalmente y por 
orden de preferencia las plazas a que aspiren. 

Una vez presentada la inEtancia ';n el correspondiente Re· 
gistro el Interesado no podri. retirarla ni renunciar a la plaza 
que reglamentariamen\e se le adjudique en el concurso. 

7.0 El expediente del concurso será rEsuelto a propuesta de 
I¡¡. Comisión especial que sera nombrada. según establece el ar
ticulo quinto de la Ley de 24 de abril de 1958. 

8.° En el plazo de treinta días hábi~es siguientes al de 111 
notificación de su nombramiento, el Presidente de la Comisión 
deberá const ituir esta y retirar de la Dirección General de En. 
se fianza Media el expediente d('1 concurso. cuya propuesta de 
resolución deberÍl. formular rn el plazo de dos Irleses, procedién
dose en caso cOlltrwio por el MinisterIo a la des1gnaclÓll de 


